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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2012-00442-00, informando que se practicó liquidación 
de costas, sin que se presentara objeción. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. MODIFICAR la liquidación de costas practicada por secretaría, de fecha 

29 de noviembre del 2021, toda vez que dentro de la liquidación 
efectuada no se tuvo en cuenta lo señalado en proveído del 19 del mismo 
mes y año. 

 

CONCEPTOS VALORES 

Agencias en derecho en primera instancia a 
cargo de DIGITAL MEDIA S.A. y a favor del 

demandante. 

 
$908.526.00 

Agencias en derecho en primera instancia a 

cargo de BTL MEDIA MARKET LTDA y a 
favor del demandante. 

 

$908.526.00 

Honorarios definitivos a la curadora ad litem $400.000.00 

Total $2.217.052.00 

      
2. IMPÁRTASE aprobación a la precitada liquidación de costas. 
 

3. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas desanotaciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


